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CORTES GENERALES
RESOLUCION de 28 de mayo de 1986. de la·Presi·
dencia del Congreso de los Dipulados. por la que se
convocan becas para realizar estudios sobre materias
reúu:iomuJai con la Constitución Espaflola.

El Cori¡reso de los Dip'utados convoca l-O becas correspondien.
tes al año 1986 ¡jara realizar estudios sobre materias relacionadas
con el sistema constitucional español, de acuerdo con las bases que
a continuación se insertan: .

Base l." Por el Congreso de los Diputados se convoca la
concesión de 10 becas para realizar tesis doctorales con arreslo a las
presentes bases. .

Base 2." Objeto.-Las becas tendrán por objeto la realización
de tesis doctoraJes sobre materias relacionadas con:

Prlmero.-La Constitución Española de 1978.
Se¡undo.-Las Cortes GeDeraf".
Los estudios a los que se refieren los números anteriores podrán

plantearse desde un punto de vista histórico, jurídico, filosófico,
económico o sociolóSico.

Teroero.-Materias propias del Derecho parJamentario.
Cuarto.-Materias propias de Ciencias y Filosofia jurídicas,

Sociolopa poUtica e Historia del pensamiento y de la cultura
jurídica.

Base 3." Duración y cuantla.-Cada una de las becas tendrá la
duración de un año y su cuantla """ de 60.000 pesetas mensuales
brutas, que se percibirin al.final de cada mes.

Excepcionalmente podrá prorroprse la duración de la beca si al
término del período establecido el becario presenta un informe
avalado por el Director de la tesis en el que justifique suficiente.,
mente, ajuicio del Jurado proponente de la concesión de las becas,
la necesidad de continuar tnl~ando en la misma.

La~ón de estas becas será incompatibile con cualquiera
Otnl concedida para el mismo período. '. .

Base 4." Becarios.-Pueden solicitar la concesión de una de las
becas convocadas los licenciados universitarios. españoles o de
cualquier país de babia hispana, que preparen su tesis doctoral
sobre el objeto señalado en la base secunda y que acrediten ante el
Jurado concedente que reúnen los requisitos exipdos por la
.lqislación universitaria para la realización de la tesIS.

Base S." Jurado.-1. Las becas """n concedidas por la Me..
del Con¡reso a propuesta de un Jurado in~o por el Presidente
del Con¡reso de los Diputados, que lo preslClirá, dos miembros de
la Mesa del Con¡reso de los Dipu~osj el~o seneraJ ~e la
Cámara y tres Profesores de Umversldad des1soados por dicba
"Mesa. Actuará de Secretario. con voz pero sin voto, un Letrado de
las Cortes Generales.

2. Las aetas de las deliberaciones que recojan los acuerdos del
Jurado serán redactados por el Secretano y llevarán el visto bueno
del Presidente del Jurado. .

3. Las becas se otorxarán por mayoria de votos.
4. El Jurado podrá declarar desierta la concesión de al8una o

todas las becas. .

. Base 6." Forma y tiempo.-Los aspiralltes a una beca deberán
• presentar su solicitud dJri&ida al Con¡reso de los Diputados, basta

el 30 de septiembre de 1986, en el Resistro de Secretaria General
de esta Cámara, acompañada de los documentos que acrediten su
condición de españoles o de Cualquier país de habla españOla.
Licenciados en 1& canera universitana, asi como los datos relativos
a las tesis que desean realizar. -

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anteríor, acompaila·
rán a su solicitud una Memoria descriptiva del contenido previsto
para la tesis, tiempo y forma de su reatización con el visto bueno
del .Director de la misma, - asf como un· infanne del Director
f:~cs:.ndo las razones que, ~_,su juicio. justifican la concesión de.

Base 7." Oblipciones del becario.-EI becario asume la oblip.
ción de realizar la tesis en el tiempo, fonna y contenido menciona·
dos en la Memoria a que se refiere la regla sexta, Y. en su cáso, de
comunicar al Congreso las modificaciones importantes que quiera
introducir en la misma.

..
: El becario asume la obli&ación de poner en' conocimiento del

Congreso de los Diputados el estado de su tra~o, a los seis meses
de iniciada la percepción de la beca, mediante escrito con el visto

.bueno del Director de la tesis.
Una vez terminada la tesis, el becario enviará una copia de la

misma al Con¡reso para que 6ste pueda ejercitar el derecho que se
establece en la .... octava.

El Conareso se reserva el derecho de suspender la beca en el
caso de que las modificaciones introducidas en la tesis que se está
realizando o el rítmo del tnl~O varíen sustancialmente el proyecto
.expuesto en la Memoria. .

Base 8." Publicación.- 1. El Congreso podrá acordar la
publicación del tra~o tealizado con la ayuda de la beca, en una
prímera edición, que. no podrá exceder de 3.000 ejempla!!',
percibiendo el becario, en tal caso, la cantidad adicional de lOO.uuu
pesetas como _ de sus derechos económicos de autor por esta
prirntra edición, asi corno SO ejemplares de la obra publicada.
. 2. El Coopeso deberá ejercerla opción a que se refiere el

apartado antenor en un plazo no superior a tres meses, contados a
partir de la terminación de la tesis. .

3. La participación en la convocatoria supone la aceptación de
estas bases y de las decisiones del Jurado desi¡nado cada año.

Palacio del Consreso de los Diputados a 28 de mayo de
1986.-El Piesidente del Consreso de los Dip\ltados, Gregorío
Peces·Barba Martínez.

14768 RESOLUCJON de 28 de mayo. de 1986. de la 'Presi
dencia del Congreso de los Dipulados. por la que se
anuncia convocatoria de los premios aniu:Ues di estu·
dios políticos y parlamenJarios correspondientes al
aflo 1986. .

El Consreso de los Diputados convoca los premios anuales de
estudios políticos y parlamentarios correspondientes al año 1986,
de acuerdo con las siguientes bases:

Base l." Se convocan los premios de estudios políticos y
parlamentarios denominados cConveso de los Diputados», corres
pondientes a 1986, que se otorprán de acuerdo con las presentes
bases.

Base 2." Periodicidad.-Los premios se concederán en el mes
de diciembre.

Base 3." Aspintntes.-Podrán aspirar a los premios las personas
fisicas o juridicas que reúnan los requisitos que a continuación se
indican: '

al . Cuando se tnlte de pe;...,nas tIsicas, los requisitos serán:

1.0 Ser mayor de edad.
2.0 Poseer la nacionalidad española.
3.o Estar en posesión del titulo de enseñanza superior.

b) Si el concursante fuera un equipo eJe investi¡adores, su
Director habrá de presentar el tra~o con la mención de su nombre
y apellidos, &si como el de quienes constituyan el ¡rupo de tra~o:
todos los cuales babrán de reunir las circunstancias indicadas en el
apartado a). •

c) Cuando se tnlte de instituciones privadas de carácter
cultural, el tra~O habrá de presentarse por la persona que, con
a~o a sus Estatutos o normas de réaú!len interior, ostenten la
máxima representación, acreditada en la fonita que, en cada caso,
el Con¡reso estime pertinente.

Base 4." Se concederán dos premi_os:

al Uno, de 1.000.000 de pesetas, al estudio inédito que verse
sobre la materia delimitada en la base S.- y Que reúna los requisitos
establecidos en la base -sexta. - - -

b) Otro, de SOO.OOO pesetas. al estudio publicado durante 1986
que v~rse sobre esa misma ¡nateria.

Ba~ S." - Contenido del tnl~o.-Podrá presentarse al premio
cualquier clase de 'estudioque verse sobre la IeOria de la Constitu·
ción, sobre la Constitución Española de 1978 <en su co'liunt~ o en
relación a a\guna de sus partes), o sobre el parlamento (bien en
general, o bien, referido alas Cortes o a cualqwera de sus~).
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cualquiera que sea el enfOque que le d~ el autor (histórico, jurídico,
filosófico. sociológico. económico••tc.).

Base 6.' Forma y ti.mpo.-1. Los trabajos deberán presentar
la siguiente forma: .

al Los trabajos inéditos babrán de .star meeanovafiados .n
hojas d. tamaño folio. a dob~ espacio. por una sola caray sin
enmiendas, tachaduras O· raspaduras, y deberán ir firmados y
rubricados por -tos concursant~ con indicación de su· domicilio y
número del documento nacional de identidad. Su extensión estará
comprendida .nt'" 200 y SOO folios. Se presentarin .n tripl.
.jemplar: Dos quedarán depositados en .1 Re¡islrO Gen.ra1 del
COJll"'SO y.1 t.rcero se devolverá a la persona o Entidad
int.",sada, d.bidam.nt. sellado y nogisirado. con la f.cba d.
presentación. .- ..-

b) Los trabajos publicados podrán t.ner cualqui.r .xt.nsión y
de .Uos se p.....ntarán tres .j.mplanos, .n los que babrá d. constar
impreso el nombre del autor y 10$ datos de identificación de la
obra.

2. Los textos se pnosentarán .nlno los dias 1 al " de
noviembre en el Re¡istro de Secretada General del Congreso de loa
Diputados .n días y boras hábil.s.

Base ·7.a Jurado.-l. Los trabajos presentados serán examina~
dos por un Jurado calificador. tuyo Pr.sid.nte será .1 d.l Congreso
d. lo, Diputados y lo integrará t.... mi.mbros d. la M... d.l
COn....so. .1 Sec",tario General de la Cimara y Inos Prof.sores
especialistas en materias políticas ,Y parlamentarias, designados
previamente por la propia Mesa. Actuará como Secretario, con voz
pero sin voto. un Letrado·d. las Cones Generales.

2. Cada miembro d.l Jurado podrá proponer que concurra al
pnomio del apartado b) de la bate 4.' un estudio publicado durante
.1 año 1986. a cuyo efecto desianará.1 titulo. autor y .ditorial ante
el Secretario del propio Jurado, quien lo pondrá en conocimiento
de los demás mi.mbros del mismo '

3. Las aetas de las d.liberaciones que nocojan los acu.rdos d.1
Jurado serán nodactadas por.1 Secnotario y n.varán el visto bu.no
d.1 Presidente del Jurado. '

4. LOs premios se otorpnln por mayoría de votos de los
mi.mbros del Jurado. ' ,

S. El Jurado podrá. por mayoria de votos, declarar desi.rto.1
premio. - .

Base 8.' Publicación y devolución de originaJes.-1. El con
greso podrá proc.der a la publicación del trabajo inédito que
resultare premiado en una primera edición. que no podrá exceder
de 3.000 ejemplares y .stará libno de paso de denochos, d. autor. El
beneficiano del premio se compromete a renunciar expresamente
a cualquier pnotensión sobno los ",f.ridos d.nochos ,Y recibirá
gratuitam.nt. 50 .jempláres de la obra publica$.

2. El COn....so debenl .jercer la opción a que se ",fi.", el
apartado anterior, en UD plazo no superior a tres meses, a partir de
la fecha en que, otorpdo el premio, sea expedido el correspon·
diente diploma. Transcurrido dicho plazo sin que se ejercitare la
opción, el autor premiado podrá publicar libremente su trabIYo,
haciendo meción .xp......n ~I de que ba sido ben.ficiario del
premio. Y .ntrepndo SO .j.mplares al Conar'so d. los Diputados.

3. Los .j.mpla",s d. los trabajos nO p",miados serán !levuel
tos a Jos concursantes que lo soliciten dentro del mes siguiente a la
fecba d. nosolución del Jurado. sin que .1 Congreso adqui.ra
d.nocho a!¡uno para la publicación o difusión total o pafClal d.
dichos trabajos. " , .

4. La participación de la convocatoria supone la aceptación de
.stas bases y de las decisiones del Jurado desi¡nado ~ada año.

"Palacio d.1 Congreso d. los Diputados, 28 de mayo d. 1986.-EI
Presidente del Conareso de los Diputados, Gregono Peces-Barba
Manínez.

14769 RESOLUCION dé 28 de mayo de 1986. de la Presi·
dencia -dl!l Congreso de los Diputados. por la que se
anuncia convocatorla de los premios anuales sobre
actividades escalara reÚlCionadas con la Constitu
ción. co"espolldi~ al año J986.

El Congreso de los Diputa<k» convoca los p",mios anual/:l
sobre actividades escolares relacionadas con la ConstitucilJri.
-correspondientes al año 1986. de acuerdo con las siluientes bases:

Base 1.' El obj.to de la convocatoria es p",miar las activida·
des. diriJidas a los .scolares Y con participación de los mismos.
sobre información. ditusión y conocimi.nto de las caracteristicas y
valores del sistema constitucional español, tanto .referidos al
conjunto como a ~niculares instituciones o aspectos del mismo.

Base 2.' Part,cipantes.-Podrán participar todos los C.ntros
escola.... públicos y privados, de Educadón G.n.ral Básica,

"'Bachillerato Y Educación Especial. establecidos en España o que,
radicando tu.ra d.1 t.rritorio nacional. sipn los plan.s oficiales
.spañoles d••nseñanza.

. Base 3.' P",mios.-Habrá un primer premio de 1.000.000 de
pesetas. un SCJUndo premio de 750.000 pesetaa Y UD tercer premio
.de SOO.OOO pesetas. Todos .Uoo d.berán destinarse necesariam.nt••
por los C.ntros escolares que puedan resultar beneficiarios, a
lDveniones de carácter pennanente., salvo autorización expresa del
congreso lHP'8 otros objetivos. .

Base 4.' Praentación.-Los Centros que deseen participar
deberán presentar instancia firmada pór su Director Y dirigida 11
Presidente del CoJll"'SO de los Diputados, en la que se bapn
COD~tar ~os si&uiente extremos: ' .

Nombre y domicilio del Centro.
Tipo. nivelo niveles de educación que se imparten.
Número de alumnos inscritos en el mismo; .
M.nción de. la obra u obJ¡ls de carácter permanente o del

proyecto cuya autorización se solicita, en el que el Centro-se
comprometa formalmente a invertir el importe del premio caso de
resultar beneficiario del mismo. .

A la instancia menciona$ deberá acompañarse la siJUi.nte
documentación:

l. M.moria detallada. de no más d. cincuenta folios, sobno las
actividades ol'Jlni..das Y efectivam.nte reaJizadas en .1 año 198ó.
destinadas a promover el conocimiento del sistema constitucional
español .nlno sus alumnos. Deberán m.ncionarse todas y cada' una
de las actividades ..... Ii..das. ,xs.:~':.ndo la ruón de su selección,
su correlación con otraJ. aetivi y asianaturu, asi como su
adecuación a cada uno de 10$ niveles educativos en que se apliquen.
Asimismo, deberá recop:rse el número de alumnos que han
participado .n estas actividades, la duración y. frecuencia de las
mismas y cuantos elementos permitan valorar su alcance.

2. Resumen. en no más de cinco folios. de dichas actividades.
3. Descripción detaJlada de la obra, 01lras o material cultural

docente que pretende adquitir por el premio, en caso de resultar
beneficiario del mismo. .

Base S.a P1azo.~La instancia y la documentación a que se
",ficre la base anterior se presentarAn .nlno los días 17 Y 21 d.
noviembre, ambos inclusive, en el Reaistro de SecRtaria Gerieral
d.1 CO_ de los Diputados••n días Y boras hábiles.

Base 6.' Jurado.-EI Jurado estará inte¡rado por.1 President. "
del Congreso de los Diputados, que lo presiilir6, por tres mi.mbros
d. la Mesa de la Cámara. por .1 Secnotario General y por cuatro
mi.mbros desiJnados por aquélla .nlno personalidades de nocono
cido presticio .n .1 ámbito d. la educación y la cultura. Actuará
como Secretario. con voz pero sin voto. un funcionario de las
Cortes Gen.raIes desiinado por el Secnotario General.

Base 7.' El Jurado se ",unirá una vez terminado .~ plazo
previsto .n la bate S.' Y .fectuará una selección previa enlno, los
concursantes.·· .

Base 8.' El Jurado podrá requ.rir a los seleccionados .n esta
rase previa para que aporten las informaciones y aclaraciones
necesarias. así como los documentos y pruebas que demuestren la
veracidad d. los datOS 'alepdos. Los que no lo hIcieran en .1 plazo
que se les señal. serán .xcluidos SIn más del concurso por .1
Jurado.

Base 9.' El Jurado adoptarA sus decisiones por mayoria d.
votos, DO pudiendo celebrar vüic::tamente sus -reuniones sin la
asistencia, al menos, de cuatro de sus miembros.·

Base 10. FaIlo.-E1 Jurado .l.vará propuesta d. concesión d.
p",mios a la M... d.l Con....so de los Diputados para la
adjudicación de Jos mismos durante el mes de diciembre.
/ No obstante. el Jurado podrá. por mayona de votos, declarar

desiertos todos o alauno de los premios.
Base 11. Enttep de p",mios.-En .1 mom.nto de la ~ión

de los premios los responsables de los Centros beneficIarios
firmanln UD documento comprometiéndose a invertir su impone
en la obra u obras que hubiese!) consianado a 'participar en el
concurso. La M... del Congreso d. los Diputados podrá dispon.r
las medidas precisu para comprobar la 'Jecución de las mismas.
En .1 supuesto de que no se .jecuten las obru O se adquiera .1
material docente o cultural de ",f.",ncia, .1 importe del premio se
d.volverá al COJll"'SO de los Diputados. . " ,

Base 12. Devolución d. trabajos.-E1 Jurado podrá notificar a
los concursantes que no hubiesen obtenido premio para que retiren
la d9cum.ntaciólI Ymaterial que bayan podido p.....ntar. Si éstos
no lo hicieran en el plazo de un mes, .1 COJll"'SOde los Diputados
podnl disponer lib",mente de los miomos. .

Base 13. Aceptación de las hases.-La participación en la
convocatoria supone la ueptación de esta bases '1 de las decisiones,
del Jurado designado cada año., _

Palacio d.1 COIlJl"!O d. los Diputados. 28 d. mayo de 1986.-E1
Presidente. G....ono Peces-Barba Martlnez. .


